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1. CARACTERíSTICAS DE LA CONCESIÓN

1.1 DATOS GENERALES

Monte: "El soto", no 254 del C.U.P, de la província de Palencia
Entidad titular: Ayuntamiento de Fresno del Río
Término municipal: Fresno del Río
Destino: instalación de planta solar fotovoltaica
tocalizáción: la localización exacta se representa en el plano adjunto al pliego, en la
zona de -dprovechamiento de cultivo agrícola dentro de la zona demarcada por el

Ayuntamiento
Superficie máxima afectada: 84,8 hectáreas
Plazo: 25 años
Tasación mínima: 67.840 9año (800 flha/año)
Indemnización (por daños y perjuicios): no procede

2. NORMATIVA APLICABLE

La presente concesión demanial se regirá por lo dispuesto en el art. 61 y

siguientes de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.

Constituye legislación básica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Son de aplicación supletoria las disposiciones que sobre la utilización de los
bienes y derechos del dominio público se contienen en la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. En particular, las
concesiones deberán someterse a información pública cuando el proyecto a que se
refieran no hubiera sido sometido a este trámite en otro procedimiento administrativo.

Así mismo, se deberá cumplir lo que se disponga en la correspondiente
Declaración de lmpacto Ambiental, que se formule al efecto, si procede.

Por último, cabe señalar que en el Monte de Utilidad Pública (en adelante, MUP)
referenciado, se encuentra en vigor una autorización de aprovechamiento de cultivo
agrlcola. Por ello, con anterioridad a la Resolución de este expediente, la entidad
propietaria deberá renunciar expresamente a dichos aprovechamientos de cultivo
agrícola en la totalidad de la superficie autorizada.

3. ADJUDICACIÓN Y TRAM¡TACIÓN

3.1. Una vez efectuada lá adjudicación, la entidad propietaria del monte comunicará
el resultado de Ia misma al Servicio Territorial de Medio Ambiente, el cual la elevará a la
Delegación Territorial para que dicte la Resolucién de otorgamiento que proceda,
incorporándose el presente Pliego como anexo de la misma.

3.2. El plazo de la concesión comenzará a contar desde el día siguiente a la
notificación de la citada Resolución a su beneficiario.

Avda. Casado del Alisal, 27 -34071 PALENCIA Teléfono 579 71 55 15



(§
O
Eg
.0)

l

.C§
o-
o

(-)

ó
c
0)
E
f
Oo
!
q)

a)
Nop
ñ

o
--q
(f)

o

N
O
N

o
6

ó
.@
O)
0)

0)o
ñs
OoI

No
O
O
OO
O
o

N
O
N
d
@'o)
o
a)E
z
op
o

U)
0)!

.a
0)ú

Oz
LIJJ
0_
l

t_
o
t--
É.
É.
Lr.lF
z
'o
O

uJ
LIJo
dc'ó

Eo
z
.O
u.l
f

-Jf,-
a
O
L!
C]

Fz
=-

Junta de
Castilla ¡r León
Dele gación Territoriat de pa[encia
Servislo Ierrttorial de Medio Amblente

3.3' Dictada una Resorución favorabre para er otorgamiento de ra concesión, er

f#:;"ffiI:"JlX;",ii:T:j[::1.il: óio.ube,.a u 
"n,¡,,"üiiñ,iiacion dd á; ill; b

3'4. Er abono der c1¡o.1 se.efec_tuará en pagos anuares, según se haya acordado enelprocedimiento de adjudicación. oe coniármiáad con ro 
"rtuñu.iio 

en er art. 108.2 dela Ley de Montes de.iastila y León, oé i"om ras cantioaJás r r!r"r", se desgrosará

::;::§:ffi:.." ,un para que sea insresado en er F";d;i; ü;j;,r, der monte por et

3'5' cuando se acuerde el pago mediante canon anual, el servicio Territorial deMedio Ambiente enviará una liquiJacion ánuar al concesionár¡o-.'in cumplimiento de laLey 21201s, de desindexación'de ra e"onomía u"p"noru, ár iñ;; anuar no podrá serobjeto de actualización periódica en runc¡án de índices o" pi"Iürilpc o similares) entoda Ia vigencia del contrato. si el contrato introdujera alguna cláusula de actualizaciónmediante índices de precios, será consideraáa nurá o* prán"l"r#o y no se tendrá encuenta para ra emisión de ras sucesivas riquidáciones aruales, admitiéndoseúnicamente actualizaciones mediante un tipo ti¡o. -. -l

3'6' El plazo máximo para efectuar cualquiera de los pagos reflejados anteriormenteserá de un mes, desde el momento de su notificación

4. COND¡CIONES PARTICULARES

- Sobre la concesión demanial

4'1 . La autorización se otorga dejando a sarvo ros derechos preexistentes y sinperjuicio de terceros, y no. relevá de la obligación de obten"r 
"uántl. 

autorizaciones opermisos fueran necesarios con arregro-a..ra. disposiciánes-viientes gue fuerannecesarias en reración con er destino indicado. ó" ¿ói;l a¿ámas por cuantasdispos-iciones generales regulen en la actualidad las concesiones demaniales en montesde utilidad púbfica y por tódas aquellas que se dicten en el futuro'concernientes a lainspección, vigilancia y seguridad del monü.

4'2' Los límites de la concesión demanial son los reflejados en los correspondientesplanos incorporados al expediente. si existiese arguna ouoa-soúie eilos, se podráproceder, en cuarquier momento de ra vigencia de ra concesión, a verificar eramojonamiento o señalización de los terrenos. De dichas actuacionás se levantará actafirmada por los representantes del servicio Territorial de Medio RmnCInte, de la entidadlocal propietaria y del beneficiario. En el supuesto de que el adjudicatario preciseampliar en un futuro la superficie autorizada, deberá solicitar ,ñá nreru concesióndemanial de terrenos.

4'3' La presente autorizaciÓn no supone la concesión de otros derechos distintos queer de Ia imprantación y funcionamiento de ra instaración- i-;iil;- ffáns1o de losempleados y operarios encargados de los mismos y de su custodia. El beneficiarioestará obligado a permitir aquellos usos o instalaciones .orpátioJ* Jon el uso privativoautorizado que la consejería de Fomento y Medio Ambiente estimá Jonvenientes y queredunden en beneficio del monte.

4'4' Serán de cuenta del beneficiario los gastos de publicidad oficial inherentes a lapresente concesíón demanial, así como ros del ámo¡onamiánio o señalización

Avda. casado det Arisar, 27 - 34ar1 PALENCTA Teréfono g7g 71 5s 1s



G
O

C.o
l

ñ'á
o
O
ó
C
q)

E
l
Oo

]J
a)
!
N
q)p
ñ

(f)

so
O

N
O
N

O
o
d
,a
o)
0)

c)
!
oE
O
0)

LL

§
N
o)
O
O
Ooo
$
O

N
O(\
ij
.a
CD

0)!
z
(§
s
(§
a
0)

!
o
.o
o)
q)

Í.

C)z
u.i
--l

o_
J

É.

F
É.
É.
I.IJ
F
z.o

rr)
tU
J
ulo
hi
tr'6
Eo
z
UJ
J

J
J
tra
O
I.IJo
Fz
l
f

ii;*i;:
ET$$I
tY{EIw

Junta de
Castilla y León
Detegación Territor:lat de Palencia
Servlcio Territorial de ti4edlo Ambiente

conveniente de la superficie amparada por la misma, los de entrega, inspecciÓn anual y

reconocimiento final de las obras e instalaciones.

4.b. Anualmente, por personal del Servicio Territorial de Medio Ambiente se podrá

girar visita de inspección comprobándose los lÍmites territoriales de la concesión y el

óumplimiento del condicionado que la rige que, en caso de haber sido infringido,

determinará la incoación del oportuno expediente de declaración de caducidad.

4.6. En ningún momento podrá impedir el concesionario el paso por la zona
autorizada, de todas aquellas personas que por sus actividades forestales tengan
necesidad de hacerlo. Tampoco podrá impedir la ejecuciÓn de otros usos o

aprovechamientos en el monte, ni la de trabajos de cualquier índole que se realicen con la

autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente.

4.7. El adjudicatario queda obligado de manera estricta, puesto que los terrenos
objeto de la presente concesión pertenecen a un monte de utilidad pÚblica, al

cumplim¡ento de las disposiciones vigentes para la prevención y extinción de incendios.
En especial, el Decreto 63i1985, de 27 de junio, de la Junta de Castilta y león, sobre
prevención y ext¡nción de incendios forestales y las órdenes que anualmente dicta la
Consejería de Fomento y Medio Ambiente por las cuales se establecen normas sobre el
uso del fuego y se fijan las medidas preventivas para la lucha conlra los incendios
forestales.

4.8. La concesión demanial da derecho al solicitante a la entrada y tránsito por las
pistas del monte siempre y cuando dicha circulación se corresponda con el uso privativo
indicado en el destino de la misma, y velará por su adecuada conservación.

4.9. La presente concesión demanial implica que, tanto la Entidad Propietaria del
monte como la Administración Forestal competente, quedan ex¡midas de cualquier
responsabilidad por daños o perjuicios causados por el arbolado sobre las instalaciones
objeto de la presente autorización, siempre que éstos se ocasionen por motivos ajenos
a las actividades propias de la gestión del monte y sus recursos (como derribos por
viento o rayos).

4.10. Esta autorización no podrá ser traspasada a tercera persona sin que el
cesionario manifieste expresamente su conocimiento y la aceptación del presente
condicionado, para quedar subrogado en los derechos y obligaciones que le sean
propios, y sin el previo consentimiento de la entidad propietaria del monte. Dicha cesión
deberá ser notificada al Servicio Territorial de Medio Ambiente.

- Sobre las obras e instalaciones

4.11. El beneficiario comunicará al Servicio Territorial de Medio Ambiente las fechas
de comienzo y terminación de las obras para las comprobaciones que procedan,
debiendo atenerse a las observaciones y requerimientos que pudieran serle formulados.

4.12. Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en
el expediente, correspondiendo su inspección al Servicio Territorial de Medio Ambiente,
que las reconocerá periódicamente y al terminarse. Dichas obras serán ejecutadas por
el concesionario, adoptando todas las medidas de garantía necesarias para no causar
daños ni perjuicios a terceros.
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4'13' En el replanteo y ejecución de las obras primará er mantenimiento de ra cubiertavegetar viva intacta, eriminando sóro-ia-estrictamente n;;;;;;, Los trabajos queimpliquen modificación oe ra vágeiación*se realizarán bajo Ia supervisión der servicio
¿",'ji.:;Hi,u,.[*1*[ffi:lu,,-:i r;u""a, apricando o"ll,.,i p,Lrerenre uI 

",ite,¡á 
iu

4'14' El concesionario será responsable de los daños y perjuicios que por deficiencíaen las obras, negrig.encia oel bersoñai L su servicio y otras circunstancias a érimputables, se ocasionen,at monte,'puoonua, ganados o cosas, bien directa oindirectamente, quedando obligado 
"onr!ár"nt"meñtu a 

"ut¡ri".* las indemnizacionescorrespondientes' El beneficiaiio instalará las señales precisas y-visibles que adviertandet más mínimo perisro vtambién cuioáü 
"i¡ü, "Jtáá; 

o;;rl iista. o" acceso a ra
iffilii::'::,#o 5,l?X,l,d. "onst,,áciéñ, 

oLoiunoo ae¡arras-afiim¡nar ras onias-ei

4'15' Er otorgamieTil":!: l, facurta por sí soro para rearizar obras en zonas deservidumbre reconocida, como carreteras, caminoa, r"noá*, J"rrocarrires, cauces,canales, vías pecuarias, etc., por to que ái beneficrarió nrniláL ,or¡ritar y justificar sunecesidad, obrígándose, en su caso, a obtener r, n"."""iá autorización de rosorganismos competentes. con idéntica sarvedad pro""Juá'"i se entorpeciesen oinutilizasen obras o instalaciones reuliiááa"ion anterioridad por el titular del monte o laAdministración, cualquiera que sea ,, nutrirlerr.

4'16' El beneficiario deberá abstenerse durante la ejecución de las obras de utilizarpara acopios, depósito de escombros o residuos, ro, i"irános-iei monte fuera de razona afectada. cuando ras reparaciones de ras instáiaciá";;-ij;; er desmontaje dealguna parte de las instalacio!.T y la ocupáción consiguiente de terrenos no incluidosen la zona autorizada, el be.neficiaiio lo poñJr¿ a roi ulJüo" JpJi*or en conocimientodel servicio Territoriar de.Medio amoientá, indicando 
"r 

pr*íJ" oicha reparación y raocupación provisíonal a efectuar.

4'17, La concesión [eva imprícita ra autorización para er apeo, señarado y poda delarbolado afectado por er proyecto. Los restos.forestuu"loé-máiJrar o arborado) quepudieran generarse como consecuencia de r'o.s traoároJ-á" J;üucion der proyectodeberán ser eliminados mecánicamente, mei¡ante tractoi 
"on 

á"-Jñ=udora de martilloso astillado de árbor compreto, quedando prohibído, po.. .rron* áÉ'incenoios y sanidadforestal, dejar restos apeados, tanto finos como gruesos, en el monte.

4-18. se restaurarán.adecuadamente, intentando devorverras a un estado ro mássimilar posible al inicial, las áreas alteraoás por la realización de las obras, accesos,zanjas y zonas de instaración, acopios y montaje de elemenioi.-sJ j"o"r¿ dejar ra zonaen ra forma que ocasione Ia menoi urt"iátion ;; ;#"1;, "d!' u"r".do con rasinstrucciones de ra Ad.ministración y ia tegisración vigente. se rearizarán rasexcavaciones y retirada de tierras de fórma selJctiva, ..opiünátru la tierra vegetal encordones para su posterior utirización en ra reitauración de'rai áiáá, ,n"rraas.
- Sobre la anulación o extinción de la concesión demanial

4.19. La presente concesión demaniar se extinguirá por ras siguientes causas:

a) Muerte o incapacidad sobrevenida o extinción de la personalidad jurídica delconcesionario.
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--r 

-.



(§
O

C.!)
f

.6Jo
o
O
ó
C
0)
E
f
Oo
!
q)
!
N
c)p
ñ

o
fo
o

No
N

O
6

ó
.@
CD
a)

o
!
ñT
Oo

LL

N
O)
O
O
Ooo
O

N
O
N
ó
a
o)
0)

q)
!

Z
op
§
(/)
oo

,ao
q)

É.

Oz
U-.1
I

0*
J

ú
o
F
u
É.
L!
F
z.o
(-)

O
LIJJ
u.lo
(§
C'6

Eo
z.o
Lr-.]
_-l

J
J-
U)

O
LIJo
Fz
fI

Junta de
Castilla y León
DeLegación Terítorial de Petencia
SéM¿io ferrilorlat de Medio Amblente

b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación,

pbrfusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica del concesionario.

c) Caducidad por vencimiento del plazo.

d) Renuncia voluntaria del concesionario-

"i frlta del pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las

obligaciones del titular de la concesiÓn.

D Cáducidad de la concesión administrativa que la motiva y justifica, en su caso.

g) utilización para destino dlstinto del que fundamentó su otorgamiento.
h) Ampliación de la superficie ocupada sin autorización.
i)'No ñaberse iniciado las obras correspondientes en el plazo de un año a partir

de la fecha siguiente al de la notificaciÓn de la concesión.
j) Cese en el uso para el que se concedió durante dos años.
-ú) 

Cualquier otra causa.prevista en la normativa general citada en el apartado 2,

4.20. Extinguida la presente concesión demanial, el titular estará obligado a retirar las

instalacioneJ correspondientes cuando así lo determine el Servicio Territorial de Medio

Ambiente, en un plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha

en que sea firme ia caducidad, estando obligado a restaurar la realidad física alterada.

4.21 . Las instalaciones y edificaciones de carácter permanente construidas por el

concesionario dentro de la zona, juntamente con las obras e instalaciones provisionales,

productós, materiales y utillaje que no sean retirados dentro del plazo citado en la
tondición anterior, quedarán a favor del monte, sin que por ello tenga derecho a

formular reclamación alguna ni a percibir indemnización de ninguna clase.

Palencia, a 13 de enero de 2021

CONFORME
El Jefe del Área de Gestión Forestal

VALLEJO ¡'' Firmado

pALACIOS ri digitalmente por

ovtDto ,,,,' xitl'J8,
PEDRO - ,,' "' oüiijió Peono -
127239,03G 1zt23eo3c

Fdo.; Ovidio Vallejo Palacios

La técnica del Área de Gestión Forestal

RUIZ PEREZ :i'fiiÍi""*,",
INMACULA RUIZPEREZ

.. INMACULADA.

DA - i' tztaglanv

7 27 8 6 4F 4i iiilliiil'J ;', J¿l'

Fdo: lnmaculada Ruiz Pérez
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